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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ZAMORA,  MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 65, Sección Quinta, de fecha 10 de diciembre
del año 2025, Tomo CLXXXIX, en el que se publicaron Lineamientos para el
ejercicio de control, comprobación y transparencia  de los recursos del cinco del
millar.

D I  C E:

H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
ZAMORA,  MICHOACÁN

L INEAMIENT OS PARA  EL EJERCICIO  DE CONTROL , COMPROBACIÓN  Y TRANSPARENCIA

DE LOS RECURSOS DEL CINCO DEL MILLAR

DEBE DECIR:

H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
ZAMORA,  MICHOACÁN

L INEAMIENT OS PARA EL EJERCICIO , CONTROL , COMPROBACIÓN  Y TRANSPARENCIA

DE LOS RECURSOS DEL CINCO AL  M ILLAR , PROVENIENTES DEL DERECHO

ESTABLECIDO  EN LOS ARTÍCULOS  191 DE LA  LEY FEDERAL  DE DERECHOS Y 43
PÁRRAFO TERCERO DE LA  LEY DE OBRA PÚBLICA  Y SERVICIOS  RELACIONADOS  CON

LA  M ISMA  PARA EL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

MTRO. CARLOS ALBER TO SOTO DELGADO
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAMORA, MICHOACÁN

(Firmado)
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